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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión  08822/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por la C. XXX XXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en el siguiente:

RESULTANDO

I. En fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00944/ISSEMYM/IP/2019, mediante la cual solicitó vía el SAIMEX, lo siguiente:

“REQUIERO SABER CUANTAS INSTITUCIONES PUBLICAS SE FISCALIZARON EN EL PERIODO 2011 AL 2019 Y BAJO QUE CONCEPTOS LAS INSTITUCIONES FUERON SANCIONADAS, A CUANTO ASCENDIO EL PAGO DE LAS MULTAS Y RECARGOS DE CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES FISCALIZADAS Y EL PAGO RESPECTIVO” (Sic)
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, señalando que la información solicitada podría estar en poder de otro Sujeto Obligado, tal como se advierte a continuación:

[bookmark: _GoBack]“Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se orienta a que presente su solicitud de información pública con el Sujeto Obligado correspondiente de conformidad con los artículos 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073.
ATENTAMENTE
MTRO EN CONTABILIDAD TOMAS VALLADARES MALDONADO” (Sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado ORIENTACION 944.IP.PDF, consistente en el acuerdo de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO, refirió que la información solicitada no correspondía a la generada y contenida en sus archivos, informando que los Sujetos Obligados que estarían en posibilidad de atender su solicitud son la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano Superior de la Fiscalización del Estado de México y mostró la página electrónica del SAIMEX y de la Plataforma Nacional de Transparencia, para que la particular, pudiera ingresar una nueva solicitud. 

IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 08822/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:

“Unidad de Transparencia, toda vez que me referia a las Instituciones que son fiscalizadas por el Departamento de Fiscalizacion el cual pertence de forma organica a la Coordinacion de Finanzas y Administracion, el cual tiene como objetIvo: "El Departamento de Fiscalización tiene como objetivo Fiscalizar a las instituciones públicas, para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales del régimen de seguridad social, así comodeterminar y notificar oportunamente los créditos fiscales a favor del Instituto, para su recuperación"; lo cual me indica que el Sujeto Obligado me niega la ainformación o bien el Titular no tiene conocimiento del Organigrama del Propio Sujeto Obligado. toda vez que me debio solicitar una aclaración y no una orientación. De lo anterior me permito solicitar mediante el presente recurso, las Instituciones Publicas fiscalizadas por el Departamento de Fiscalización del Issemym, de acuerdo al objetivo anteriormente citado, por el periodo que se solicito mediante la presente.” (Sic)

Asimismo, LA RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad:

“falta de conocimiento en la estrcutura y organigrama del propio Titular de la Unidad de Transparencia hacia el Isntituto de Seguridad Social del Estado de México ISSEMyM. (Sic)

V. El diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. El veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizaran manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el Informe Justificado, según fuera el caso.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes, en fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado, anexando los siguientes archivos electrónicos:

· Acuse del recurso de revisión 944.IP.pdf: consistente en el formato del recurso de revisión que LA RECURRENTE, Ingreso vía SAIMEX.
· INFORME JUSTIFICADO 944.IP.PDF, consistente en el oficio de fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Trasparencia, manifestó que en base al acto impugnado y a los motivos y razones de inconformidad argüidos por LA RECURRENTE, solicitó al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración y Finanzas proporcionara la información solicitada por la particular, quien informó que de acuerdo a los registros del SUJETO OBLIGADO, al corte de la fecha del oficio, se habían fiscalizado 125 instituciones públicas, sujetas al régimen de seguridad social durante el periodo del 2011 al 2019, así mismo, con respecto al volumen y periodo por lo cual requiere la información, relativa al pago de multas y recargos de cada una de las instituciones fiscalizadas y el pago respectivo fueron aplicadas por concepto de sanciones derivado del incumplimiento a lo establecido por las normatividades fiscales emitidas para tal efecto, teniendo como consecuencia de la imposición de conceptos referidos, un importe cubierto por la cantidad de $44,139,521.41 (cuarenta y cuatro millones ciento treinta y nueve mil quinientos veintiún pesos 41/100 M.N).

Ahora bien, en razón de que se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, el Informe Justificado se puso a la vista de LA RECURRENTE, a efecto de que manifestará lo que a su derecho corresponde; lo que se actualizó en fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, a través del archivo electrónico Recurso de revisión.docx, mediante el cual LA RECURRENTE, manifestó que EL SUJETO OBLIGADO le negó la información solicitada, bajo el argumento de que no está obligado a generarla o procesarla, contrario a ello, LA RECURRENTE, refirió que la información que se le niega, obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO y que en ningún momento debe procesarla sino simplemente presentarla, tal y como se aprecia de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX que continuación se insertan:

[image: ]

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el trece de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
IX. En fecha veinticuatro de enero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez, que se trata de un recurso de revisión interpuesto por una Ciudadana en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión se interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día quince de noviembre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del diecinueve de noviembre al nueve de diciembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de noviembre de dos mil diecinueve; así como el uno, siete y ocho de diciembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y el dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se registró el diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.   Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.       La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones IV del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…”
(Énfasis añadido)
El precepto legal antes citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, la declaración de incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, ante una solicitud de información planteada por los particulares, situación que se actualiza en el presente supuesto, en razón de que EL SUJETO OBLIGADO, manifestó que la información solicitada por la particular, no correspondía a la generada y contenida en sus archivos, motivo por el cual, sugirió, que dirigiera su solicitud a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y al Órgano Superior de la Fiscalización del Estado de México. 
Una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, se puede advertir que LA RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, lo siguiente:

· Cuántas instituciones públicas se fiscalizaron en el periodo 2011 al 2019 
· Bajo que conceptos las instituciones fueron sancionadas, 
· A cuanto ascendió el pago de las multas y recargos de cada una de las instituciones fiscalizadas 
· El pago respectivo por concepto de multas y recargos

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, señalando que la información solicitada podría estar en poder de otro Sujeto Obligado y mediante el archivo electrónico ORIENTACION 944.IP.PDF, refirió que la información solicitada no correspondía a la generada y contenida en sus archivos, informando que los Sujetos Obligados que estarían en posibilidad de atender su solicitud son la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano Superior de la Fiscalización del Estado de México y mostró la página electrónica del SAIMEX y de la Plataforma Nacional de Transparencia, para que la particular, pudiera ingresar una nueva solicitud. 

Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, LA RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación; en el cual se dolió respecto a que se le negó la información solicitada.
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado informando que en el periodo solicitado, se habían fiscalizado 125 instituciones públicas, sujetas al régimen de seguridad social durante el periodo del 2011 al 2019 y con respecto al pago de multas y recargos de cada una de las instituciones fiscalizadas y el pago respectivo, fueron aplicadas por concepto de sanciones derivado del incumplimiento a lo establecido por las normatividades fiscales emitidas para tal efecto, teniendo como consecuencia de la imposición de conceptos referidos, un importe cubierto por la cantidad de $44,139,521.41 (cuarenta y cuatro millones ciento treinta y nueve mil quinientos veintiún pesos 41/100 M.N), en consecuencia, se puso a la vista de la particular, a efecto de que manifestara lo que a su derecho correspondía, quien señaló que se le seguía negando la información.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundados, en razón a que esgrimió diversas cuestiones subjetivas, los cuales no son susceptibles de análisis en el presente estudio, por lo que se advierte que dichas manifestaciones son inatendibles por este Instituto por tratarse de manifestaciones subjetivas, pues constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.
Pasando a otro punto, es importante recordar que, si bien EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta, manifestó que la información solicitada no correspondía a la generada y contenida en sus archivos, informando que los Sujetos Obligados que estarían en posibilidad de atender su solicitud son la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano Superior de la Fiscalización del Estado de México, no obstante a ello, mediante Informe Justificado, manifestó que en base al acto impugnado y a los motivos y razones de inconformidad argüidos por LA RECURRENTE, solicitó al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración y Finanzas proporcionara la información solicitada por la particular, quien informó que de acuerdo a los registros del SUJETO OBLIGADO, al corte de la fecha del oficio, se habían fiscalizado 125 instituciones públicas, sujetas al régimen de seguridad social durante el periodo del 2011 al 2019, así mismo, con respecto al volumen y periodo por lo cual requiere la información, relativa al pago de multas y recargos de cada una de las instituciones fiscalizadas y el pago respectivo fueron aplicadas por concepto de sanciones derivado del incumplimiento a lo establecido por las normatividades fiscales emitidas para tal efecto, teniendo como consecuencia de la imposición de conceptos referidos, un importe cubierto por la cantidad de $44,139,521.41 (cuarenta y cuatro millones ciento treinta y nueve mil quinientos veintiún pesos 41/100 M.N).
Aunado a lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO aceptó la competencia de generar la información solicitada mediante el Informe Justificado, al señalar que en efecto se habían fiscalizado 125 instituciones públicas, sujetas al régimen de seguridad social durante el periodo del 2011 al 2019 y el importe cubierto por concepto de multas y recargos derivados de las sanciones aplicadas a estas instituciones públicas, ascendían a un importe cubierto por la cantidad de $44,139,521.41 (cuarenta y cuatro millones ciento treinta y nueve mil quinientos veintiún pesos 41/100 M.N), no obstante precisó que el volumen y el periodo de la información solicitada, relativo a las multas y recargos de cada una de las instituciones fiscalizadas y el pago respectivo requerían de procesar la información.
Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, mediante el Informe Justificado; sin embargo, no proporcionó la información completa a LA RECURRENTE; por lo que, ante tales pronunciamientos se arriba a que genera, posee y administra la información requerida por la particular.
En este contexto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que es competente para generarla, poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, mediante Informe Justificado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Ahora bien, es importante mencionar que el particular realizó algunos requerimientos en forma de preguntas; no obstante a ello, la hoy RECURRENTE, no es experto en la materia de acceso a la información pública; por ello, ésta autoridad suple la deficiencia en que incurre de conformidad con los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y ordena la entrega de la expresión documental que satisfaga el requerimiento de información, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad.
Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, la Ley Adjetiva en la materia en su artículo 159, contempla la posibilidad de que los Sujetos Obligados, al momento de recibir una solitud puedan requerir al particular una aclaración de su solicitud, para que la corrijan, complementen, precisen y amplíen, esto, cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos.
Ahora bien, es importante resaltar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información de los particulares, proporcionando la información con la que cuentan, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, argumento que se fortalece con el criterio número 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo contenido se inserta a continuación:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” 
(Sic)
Así, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella que contenga el mayor grado de desagregación posible; sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico; de esta forma, para el caso que nos ocupa, EL SUJETO OBLIGADO, manifestó mediante Informe Justificado que para la entrega de la información solicitada, debido a su volumen, requería de un procesamiento para su entrega, lo cual, basándonos en el criterio anterior, resulta inaplicable, esto es, debe hacer entrega de la información tal como conste en sus archivos y en el estado en que se encuentren, salvo las excepciones de reserva y confidencialidad de la información. 
Aunado a lo anterior es importante traer a contexto, lo dispuesto por el Reglamento Interior y el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que a la letra refieren:
Artículo 13.- Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Coordinación de Servicios de Salud. 
II. Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social. 
III. Coordinación de Finanzas. 
IV. Coordinación de Administración. 
V. Coordinación de Innovación y Calidad. 
VI. Unidad Jurídica y Consultiva. 
VII. Unidad de Contraloría Interna. 
El Instituto contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su manual general de organización; asimismo, se auxiliará de los órganos técnicos y administrativos y de los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizados.

Artículo 18.- Corresponden a la Coordinación de Finanzas las atribuciones siguientes: 
I. Planear, organizar, integrar, controlar y evaluar los ingresos y egresos de los fondos y valores del Instituto. 
II. Administrar los recursos financieros del Instituto conforme a los fondos, programas y presupuestos aprobados. 
III. Constituir y administrar las reservas financieras del Instituto, conforme a lo previsto por la Ley y demás disposiciones aplicables. 
IV. Proponer al Comité de Inversiones modificaciones a las políticas de inversión y operación y, en su caso, vigilar su cumplimiento. 
V. Vigilar y evaluar el riesgo derivado de las inversiones de las reservas constituidas. VI. Presentar al Director General los estados financieros y presupuestales, así como la cuenta pública del Instituto, en términos de las disposiciones aplicables. 
VII. Proponer al Director General sistemas de control de captación de ingresos previstos por la Ley, orientados a garantizar la disponibilidad suficiente y oportuna de recursos. 
VIII. Efectuar los pagos derivados de las obligaciones contraídas por el Instituto, conforme a la normatividad aplicable. 
IX. Dar cumplimiento a las obligaciones fiscales contraídas por el Instituto.
 X. Proponer al Director General disposiciones de carácter general para la planeación, programación, presupuestación y evaluación de la actividad financiera del Instituto, en coordinación con las áreas correspondientes. 
XI. Vigilar que el entero programado de las contribuciones de seguridad social y retenciones de créditos otorgados por el Instituto, se realice en los plazos establecidos por la normatividad aplicable.
XII. Determinar y notificar el monto de los créditos fiscales derivados de la omisión en el entero de contribuciones de seguridad social y gestionar la instrumentación del procedimiento administrativo de ejecución. 
XIII. Proponer al Director General el programa de fiscalización a instituciones públicas afiliadas al régimen de seguridad social y llevar a cabo su ejecución. 
XIV. Comunicar a la autoridad competente de los hechos por la presunta comisión de delitos fiscales en contra del Instituto. 
XV. Evaluar y autorizar la reestructuración de adeudos vencidos de la cartera de créditos otorgados por el Instituto. 
XVI. Representar al Instituto ante las autoridades fiscales e instituciones financieras en el ámbito de su competencia. 
XVII. Las demás que le señalen otros ordenamientos aplicables y aquellas que le encomiende el Director General.
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De los ordenamientos jurídicos expuestos, se advierte que en efecto, EL SUJETO OBLIGADO, está en posibilidad de entregar la información solicitada, tal como lo solicitó la particular, en razón a que forma parte de sus atribuciones y funciones, sin necesidad de procesarla.

Por último, ya que la particular solicitó la información correspondiente a los años 2011-2019, es de recordar que la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, la cual refiere en el artículo 8, que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años y si el documento se vincula con las funciones de dos o más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos, refiriendo expresamente que ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de esa misma Ley, artículo que se transcribe a continuación:
“Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos. 
Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley” (Sic)  
Aunado a ello el artículo 36 de los Lineamientos para la administración de Documentos en el Estado de México establecen que los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, y garantizarán que sus archivos de trámite, concentración e históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden.
Para tal efecto, es de suma importancia destacar que de acuerdo a los artículos 61, 63, 64, 68 y 74 de los Lineamientos antes citados, los archivos integrantes del sistema se clasificarán en Archivos de trámite o de Oficina, Archivos de concentración o Generales y Archivos Históricos, atendiendo al ciclo de vida de los documentos de archivo; que en cada unidad administrativa de los sujetos obligados se integrará un archivo de trámite, que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones del órgano productor, un archivo de concentración que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso esporádico que deben mantenerse por razones administrativas, legales, fiscales o contables y en cada uno de los poderes del Estado y municipios se establecerá un archivo histórico el cual se constituirá como fuente de acceso público, encargado de divulgar la memoria documental institucional, estimular el uso y aprovechamiento social de la documentación y difundir su acervo e instrumentos de consulta.
En el mismo sentido, los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, disponen lo que debe entenderse por archivo de trámite, archivo de concentración y archivo histórico, refiriendo que todos se tratan del conjunto de expedientes, con las diferencias de que tratándose del primero de los mencionados su consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y despacho oportuno de los asuntos propios de la unidad administrativa de que se trate; por su parte el segundo de los archivos referidos lo identifica una consulta esporádica y se trata de expedientes que han sido transferidos por un archivo de trámite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad, permaneciendo ahí hasta su destino final; y finalmente el archivo histórico se trata de aquellos expedientes conservados de forma permanente por el valor científico cultural de su información, constituyendo parte del Patrimonio Documental del Estado[footnoteRef:1]. [1:  Ver artículo 4, fracciones V, VI y VII de los Lineamientos.] 

En otras palabras, se puede advertir que son tres tipos de archivos por los que puede pasar un documento o expediente de las unidades administrativas de los poderes del Estado y sus Municipios, así como de sus Tribunales Administrativos y órganos auxiliares, siendo el primero de ellos el archivo de trámite, cuyos expedientes después del tiempo determinado por los mismos Lineamientos pasaran al archivo de concentración y después de éste en su caso por el valor que tengan, pasarán al archivo histórico, o de lo contrario serán destruidos.
Así, los documentos y expedientes de las unidades administrativas, deben mantenerse íntegros por un periodo de dos años en los archivos de trámite; después de ese plazo se podrá proceder a su selección y transferencia al archivo de concentración[footnoteRef:2], de lo que se denota que en dicho archivo se conserva información de por lo menos hasta dos años de antigüedad. [2:  “Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un período de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.”] 

Después, dentro del archivo de concentración de cada unidad administrativa, igualmente se deberá conservar su documentación y expedientes por un determinado periodo de tiempo según la materia de que se trate la información como se preceptúa en el artículo 27 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, cuyo sentido literal es el siguiente: 
“Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos: 
I. 6 años para expedientes con información administrativa; 
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable; 
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y 
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final. 
V. Cuando las Unidades Administrativas no indiquen el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
Aunado a lo citado por dicho artículo cabe hacer mención del artículo 32 de los Lineamientos multicitados, a saber:
“Artículo 32.- Los tipos y las series documentales que al concluir el proceso de selección final deban conservarse permanentemente por el valor secundario de su información, permanecerán en el Archivo de Concentración por un período de 20 años. Este período se computará a partir del día siguiente a la fecha de conclusión del plazo de conservación precaucional.”
Es decir, de los elementos normativos transcritos, es notorio que los expedientes de las unidades administrativas pueden permanecer en su archivo de concentración desde seis hasta veinte años si se trata de información de contenido administrativo de importancia.
Documentos respecto de los cuales,  al encontrarse en sus archivos ya sea de trámite o de concentración, el Sujeto Obligado tiene la obligación de facilitar su acceso en términos de la Ley de Transparencia, la Ley de Documentos y los Lineamientos para la administración de documentos en el Estado de México, esto es, hasta el momento en que prescriban sus valores administrativos y concluya su conservación precaucional y adquieran el carácter de históricos o proceda su eliminación, de conformidad a los artículos 7 y 70 de los Lineamientos para la administración de Documentos en el Estado de México [footnoteRef:3]. [3:  “Artículo 7. Es obligación de los servidores públicos custodiar y facilitar el acceso a los documentos que se encuentren bajo su resguardo en razón de sus atribuciones y de conformidad con la Ley de Transparencia, la Ley de Documentos y los presentes Lineamientos.” 
“Artículo 70. Las Unidades Administrativas que transfieran sus documentos y expedientes de trámite concluido a un Archivo de Concentración, seguirán manteniendo la responsabilidad de proporcionar la información contenida en ellos cuando le sea requerida en términos de los ordenamientos vigentes, hasta el momento en que prescriban sus valores administrativos y concluya su conservación precaucional y adquieran el carácter de históricos, o hasta cuando proceda su eliminación de conformidad con la normatividad emitida por la Comisión.”] 

Ahora bien, para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no localice la información requerida por la particular dada la baja documental, deberá emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente; por lo que, en tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11. 
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”(Sic)
(Énfasis añadido)
En consecuencia, de no localizar la información ordenada, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia emitida por el Comité de Transparencia, en que previamente se hayan agotado la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, su posible restitución o reposición y finalmente de ser el caso, se emita el respectivo acuerdo ya mencionado.
De esta manera, ante la interposición de una solicitud de acceso a la información y como resultado de la actuación de la Unidad de Transparencia en la que se haya garantizado que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y ésta no haya sido localizada en los archivos del Sujeto Obligado, entonces conforme al artículo 169 de la Ley de la materia, el Comité de Transparencia en consecuencia deberá proceder a la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información a través del siguiente procedimiento:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Así, dicho Acuerdo de Inexistencia, debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos utilizados de búsqueda de la misma, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida, es decir que se encuentre debidamente fundamentado y motivado; de modo, que la particular pueda tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud.
En adición a lo anterior, se estima conducente referir el criterio 14/09 emitido por el IFAI que refiere lo siguiente:
Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.

Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal


En atención a todo lo expuesto, y ante lo parcialmente fundado de las razones o motivos de inconformidad, planteada por LA RECURRENTE, este Instituto estima que lo procedente es REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública 00944/ISSEMYM/IP/2019 y en términos del Considerando QUINTO, haga entrega a LA RECURRENTE, vía el SAIMEX, de los documentos donde conste lo siguiente:
“a) El número y nombre de Instituciones públicas fiscalizadas por año, en el periodo comprendido del 2011 al 2019 
b) Los conceptos bajo las cuales fueron sancionadas cada una de las Instituciones Públicas Fiscalizables, por año, en el periodo comprendido del 2011 al 2019 
c) Las cantidades impuestas por concepto de multas y recargos a cada una de las Instituciones públicas fiscalizadas, por año, en el periodo comprendido del 2011 al 2019.
d) Las cantidades pagadas por concepto de multas y recargos por cada una de las Instituciones públicas fiscalizadas, por año, en el periodo comprendido del 2011 al 2019.
Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no localice la información que se ordena, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debidamente fundado y motivado, mismo que deberá hacerse de conocimiento de LA RECURRENTE.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)


	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	







Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 











Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 08822/INFOEM/IP/RR/2019.
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oo aos puoncos y por

Realizar ol soguimionto al comportamionto do las variabios detq fiscaliz
institucional

Vigiar la aplcacién do las amorizaciones programadas al saldo de 105 c166Hi0s Glorgados a los S6TVAdoros pUBIGoS y pensionados del Fpap-
Institto. E = &

Voriicar las recuperacionos programadas do los créditos otorgados. por ol Instuto, ejocutando las acclones que se considoron
procedentes para su cumplmionto.

~ Dosarolar las domas funcionos inhorentos al 4102 do su competencia.

1521

Fuente 5

203F51102 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION
oBuETIVO:

Fiscalizar a las insitucionos piblicas, para verlicar ol cumplimiento do sus obigacions fiscales dal régimen do seguridad social, asf como.
determinary notficar oportunamente Ios crédtcs fiscalos  favor del Instulo, para su recuperacien.

FUNCIONES:
~ Ejocutar ol programa do fiscalizacién a as Instiuciones pibicas afiladas al r6gimen de seguridad social
~ Realiza el rogstro de los crédios fiscales que se constituyan a favor delInsifuo, para su fecuperacion on t6rminos do Ley. T

- Intograr os soportes documentales do los créditos fiscalos notfcados, para solctar a la Secretaria de Finanzas Ia nstrumentacen del
procodmiento adminisiativo do ojocucion.

Instrumentar, on coordinacitn con el Departamento do Cobranza, la laboracién do convenios de forma do pago, reconacimiento de
adeudo  forma de pago on parcialidades o dferido.

Eiaborar y desarrollar las_determinaciones y notficaciones do_crédos fiscales a fas isttuciones piblicas, dervadas de
procedimicatos reativos a as faculiades do invesiigacion y comprobacion rospeciva

‘Atondor y dar trémite a las solctudos do la Instiuclones publicas, donde se realcen ackraciones administaiivas do crédios fiscales
doterminados o genorados por éstas a favor dol Istituto

Analizar 1as solcitudes do as instiucionos pbicas afiladas para fa autorizacidn del pago dierdo o en parciaidades de crédios
fiscalos on términs de loy.

‘Substanciar los procedimientos adminsiratvos do Indagacidn, invesligacin, comprobacién y determinacicn, previstos en 1as leyes,
para verificar ol cumpiimiento de obligaciones fiscales.

Informar a ta Subdireccicn do Ingresos sobro los asuntos on 0s uo so prosuma fa comisicn de ineguiardades en contra del régimen
e segurdad socialen matera do créios fiscales.

GACETA

25 de junio de 2015

Pagina 65
Veriicar Ia informacién de las actuacionss que se orighen de Ias inspecciones practicadas a s Instiucionss piblcas afiiadas ai
Instiuto,

- Desanolarlas demds funclones inharents al &rea de su compatencia.

203Fs1103 DEPARTAMENTO DE COBRANZA

oByETVO:

‘Controlar Ia informacion de los ingresos previsios en sl prosupuesto dl Insiiuto y viglar el entero do las deferminaciones de o
ontribuciones y retenciones do seguridad Social, goneradas por as nsituciones pibicas, en o Sisiema de Recaudacion, y realzar
obranza adminiirativa de las misimas y de fos adaudos por atencien médica proporcionada & pacientes no derechohablanies

FUNCIONES:

Insirumentar, on coordinacion con el Departamento de Fiscalizacion, a elaboracion de convenios de forma de pago y de
raconccimlerto de adeudo y forma de pago en parcialdades o dierdo.
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